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EXTRACTO

Muchas de las variables claves esenciales para determinar el comportamiento macroeconómico
de un sistema productivo se determinan en el proceso de la negociación colectiva. Por ello, el
análisis de la negociación colectiva es crucial para comprender el desarrollo de la economía es-
pañola en los últimos años. En este trabajo nos centramos en el análisis de la evolución reciente
de las variables económicas más relevantes determinadas en la negociación colectiva en España
y en Andalucía.

El trabajo comienza con un análisis comparativo del modelo de negociación colectiva espa-
ñol con relación a los modelos de otros países de nuestro entrono y concluye que el modelo es-
pañol se caracteriza por un grado de centralización intermedio entre la completa centralización
y la total descentralización, lo que pude constituir una situación ineficiente desde la perspecti-
va macroeconómica.

En lo que respecta a los contenidos determinados en los convenios, se observa que la ma-
yor parte de los esfuerzos negociadores se centran en la determinación salarial, si bien, en tér-
minos reales, éstos aumentos son muy moderados, y en algunos años del periodo analizado (1995-
2003) se ha producido una pérdida de poder adquisitivo. La jornada laboral ha mostrado una
evolución descendente debido fundamentalmente a la reducción de las horas extraordinarias.
Estas dos características, se encuentran también en lo referido a la evolución de la negociación
colectiva en Andalucía, donde la reducción de jornada y el aumento salarial real han mostrado
una tendencia semejante a lo ocurrido a escala nacional.

En términos generales, también se observa en los convenios suscritos en España una leve
tendencia a reducir la atención a los aspectos no salariales a lo largo del periodo considerado.
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1. INTRODUCCIÓN

La negociación colectiva determina aspectos básicos de la dinámica económica en su
conjunto y afecta especialmente a variables claves como son los salarios, la ocupación y
las condiciones de empleo, la jornada laboral, la organización del trabajo, la contratación,
etc. Muchos de estos aspectos son esenciales para determinar la competitividad y creci-
miento de las empresas y del conjunto del sistema productivo. Pero hay otro aspecto esen-
cial de la negociación colectiva que lo convierte en institución esencial del mercado labo-
ral: se trata de un instrumento que constituye punto de encuentro entre las empresas y los
trabajadores, entre la oferta y la demanda de trabajo, y a través de órganos representativos
de los agentes implicados, dan valor a variables claves para el funcionamiento del sistema,
recogen los parámetros del entorno económico relevante y con el resultado de su negocia-
ción devuelven al entorno información sobre los parámetros del sector, empresa, o territo-
rio sobre el que se está negociando.

En este sentido, el mismo desarrollo creciente de la negociación colectiva ha poten-
ciado el encuentro y el diálogo social y ha tenido una indudable influencia en que los re-
sultados del mercado laboral español, en general, constituyéndose en uno de los responsa-
bles de la mejora importante que ha experimentado en los últimos años.

De la importancia de la negociación colectiva en nuestro país dan cuenta los propios
interlocutores sociales, quienes han expresado, el pasado 7 de julio, en la «Declaración
para el diálogo social 2004», que: «Los interlocutores sociales consideran que la negocia-
ción colectiva es el espacio natural del ejercicio de la autonomía de los agentes sociales, a
la que la ley debe garantizar capacidad de regulación mediante un adecuado marco jurídi-
co. El desarrollo de la capacidad de regulación de la negociación colectiva y de su cober-
tura laboral precisa acciones de los interlocutores sociales, que pueden y deben contar con
apoyos públicos en el terreno de la racionalización de la estructura de la negociación co-
lectiva en la línea marcada por el AINC97 o el enriquecimiento de los contenidos negocia-
bles.

Es éste otro relevante capítulo de esta nueva etapa de dialogo social, de claro compo-
nente bipartito, a través del cual las partes sociales han de buscar las fórmulas más conve-
nientes para propiciar la capacidad de adaptación de la negociación colectiva a las necesi-
dades de empresas y sectores productivos así como para mejorar la productividad».

En esta línea, resulta de sumo interés avanzar en el conocimiento de la incidencia de
la negociación colectiva en el devenir del sistema económico, en primera instancia en el
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ámbito del mercado de trabajo, pero, también, y en segunda instancia, en la dinámica
macroeconómica de los sistemas nacionales.

Dos son las cuestiones que desde un punto de vista económico, conviene analizar so-
bre las características de la negociación colectiva, en particular en España.

Cuando los interlocutores hablan de racionalización de la estructura de la negocia-
ción colectiva se están refiriendo a la redefinición del modelo que caracteriza a la misma.
Se asume por todos los agentes sociales que los resultados del proceso negociador no inci-
den del mismo modo en la dinámica económica, sino que se observan diferencias destaca-
das atendiendo al modelo o estructura que caracteriza a cada sistema nacional de nego-
ciación colectiva. Y hablar de estructura de la negociación colectiva lleva a indagar so-
bre el mayor o menor grado de centralización de la misma, con la tipificación de diver-
sos caracteres.

En segundo lugar, junto a las características del modelo de negociación colectiva, es
preciso también analizar los contenidos concretos de los convenios colectivos, que, en úl-
tima instancia, configuran el valor de diferentes variables que afectan el equilibrio a corto
plazo del sistema económico.

Sobre ambas cuestiones trata este trabajo. Sobre la primera, características del mode-
lo de negociación colectiva, se esboza un análisis introductorio sobre el caso español, en
referencia comparada con la Unión Europea. Sobre el segundo, los contenidos, se estudian
algunos de los que se acuerdan en los convenios colectivos suscritos en los años más re-
cientes en España, en su conjunto, y en Andalucía en particular.

2. LA IMPORTANCIA ECONÓMICA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Como se ha indicado en la Introducción, los resultados de la negociación colectiva
afectan a un amplio abanico de variables, en tanto que constituye una parte esencial de los
costes de producción. Bajo esta perspectiva, los resultados de la negociación colectiva afec-
taran, de modo directo e indirecto, a la dinámica económica agregada de cada país y, de
modo especial e intenso a las condiciones de su equilibrio macroeconómico a corto plazo.

Así, los diferentes factores que confluyen en la dinámica de la demanda interna se
verán alterados por los resultados de la negociación colectiva, en tanto que en ella se de-
termina uno de sus componentes fundamentales, las rentas salariales. Y, por esta vía, el
discurrir de los precios (inflación) habrá de verse influido, también, en mayor o menor me-
dida. Y los niveles salariales afectan, de igual modo, a la cuantía de los tributos, al igual
que en la propia negociación se pactan acuerdos que afectarán a la marcha del gasto públi-
co, por lo que el equilibrio de las cuentas de las administraciones publicas habrán de verse
también influido por lo que los interlocutores sociales acuerden en los convenios. Con todo
ello, el precio del dinero, habrá de verse también alterado en uno u otro sentido, deducién-
dose de ello alteraciones de diverso signo en los mercados monetarios y financieros.

Por otro lado, por el de la oferta productiva, el resultado de la negociación colectiva
tiene también bastante que aportar. En ella se define un parte importante de los costes de
producción, que de un modo u otro afectarán a los precios finales y, en última instancia al
nivel de competitividad de las empresas insertas en el proceso de negociación. El equili-
brio externo, también está íntimamente relacionado con los resultados de la negociación
colectiva.
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No es pues de extrañar que a todos los agentes implicados en el discurrir económico
de una sociedad y/o territorio, les preocupe el cómo y el qué de la negociación colectiva.
En este sentido hay que contemplar también como el Estado participa en la negociación
colectiva por dos vías: como empleador de una buena parte de la población 1 y, sobre todo,
definiendo el marco jurídico e institucional, proporcionando el marco de relaciones labo-
rales en general y regulando, a menudo, la propia praxis de la negociación colectiva, de-
jando, eso sí, la concreción de los contenidos y procedimientos de las negociaciones a los
agentes sociales (sindicatos y empresarios). Con todo, el contenido específico (los proce-
dimientos de negociación, los salarios y las condiciones de trabajo) lo determinan, de ma-
nera general, los actores sociales.

Con carácter general, los elementos que caracterizan los procesos de negociación co-
lectiva, en particular en los países miembros de la Unión Europea 2 (referidos a la antigua
Unión a 15) hacen referencia al grado de centralización de la misma, que podría definirse,
a su vez por un conjunto de características relacionadas con la cobertura (porcentaje de la
población que rige sus condiciones laborales a través de convenios sobre el total de la po-
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1 Por ejemplo, sobre aproximadamente unos diecisiete millones de ocupados en España, dos millones tres-
cientos cincuenta mil trabajan para las Administraciones Públicas.

2 Dadas las dificultades estadísticas para modelizar los sistemas de negociación colectiva para los nuevos
países miembros de la Unión Europea, el análisis de Laura Pérez Ortiz (PÉREZ ORTIZ, L (2004): Negociación
Colectiva. E Impacto Macroeconómico: un análisis empírico en el marco de los países de la OCDE; Tesis docto-
ral, Universidad Autónoma de Madrid, mimeo) se circunscribe a los 15 miembros que constituyen la antigua Unión
Europea hasta el 1 de mayo de 2004. En esta parte del artículo se sigue el análisis desarrollado en al Tesis citada.
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blación asalariada), el grado de coordinación que muestran los agentes sociales en el pro-
ceso de negociación, y, en última instancia, la capacidad de presión que ambos pueden te-
ner sobre la definición de las variables clave de la dinámica económica, en particular, los
salarios. Teniendo en cuenta estas variables se podrían establecer los ámbitos de negocia-
ción, es decir, el nivel en el que se concluyen los acuerdos, el grado de coordinación y la
capacidad de presión de los agentes.

Se habla, por tanto, de centralización de la negociación colectiva cuando las organiza-
ciones empresariales y sindicales pueden influir de manera decisiva, y por tanto controlar
los niveles salariales y otros aspectos de las relaciones laborales, y por extensión sobre
diferentes variables del sistema económico en su conjunto. En este sentido, la incidencia
sobre las variables económicas del proceso de negociación depende por tanto del ámbito
en el que se realiza la negociación (que no es homogéneo en el contexto de los países de la
Unión Europea), los niveles de coordinación de los agentes y un conjunto de variables que
definen lo que se podría denominar como poder sindical (y de igual modo podía decirse en
el caso empresarial).

Ya que el ámbito de negociación en la mayoría de los países europeos no es homogé-
neo 3, se forma un entramado de coordinación y articulación entre los diferentes niveles.
De ahí surge la importancia de este concepto de coordinación, que hace referencia al grado
de consenso entre los agentes sociales

De este modo un sistema de negociación colectiva puede ser descentralizado y al mis-
mo tiempo altamente coordinado, debido a que en la medida en la que se pueden estable-
cer acuerdos de carácter implícito, dotando a la negociación colectiva de la caracterización
de coordinación de tipo informal. Un alto grado de coordinación sí indica la capacidad de
aunar los esfuerzos de los diferentes agentes sociales y, por lo tanto también, de aumentar
la capacidad de presión que los sindicatos (o los empresarios) pueden ejercer en los proce-
sos negociadores.

Y, de igual modo, la capacidad de presión de los sindicatos no depende tan solo de
una mayor o menor tasa de afiliación sindical sino que no se puede contemplar la influen-
cia de otras variables significativas que afectan al comportamiento de los representantes
sindicales, tales como la propia tasa de cobertura de la negociación colectiva, la incidencia
del subsidio de desempleo, la mayor o menor propensión a la conflictividad laboral, con el
mayor o menor número de organizaciones sindicales, así como, en última instancia, el gra-
do de protección del empleo que, podría estar referenciado por una variable representativa
del coste del despido en el sistema laboral del que estamos hablando 4.

3 En aquellos países donde la negociación se realiza en un ámbito superior a la empresa (en la mayoría de
los países europeos), las negociaciones se pactan entre los representantes de los trabajadores y las organizaciones
empresariales, ya sea en el ámbito sectorial o en el conjunto de la economía. Por ello, en los países europeos se
habla, en términos generales, de negociaciones multiempresariales (PÉREZ ORTIZ, op. cit.).

4 En la tesis doctoral de Laura Pérez Ortiz (ver nota 1) se señala que la mayoría de los trabajos empíricos
utilizan, como variable proxy para medir la capacidad de presión sindical, la tasa de afiliación a los sindicatos.
Sin embargo, a pesar de ser la fuente básica que alimenta el poder sindical, no es la única.

Por ello, Pérez Ortiz construye un índice de poder sindical (estimado ordinalmente en el cuadro sintético adjun-
to) que recoge la influencia de otras variables significativas, además de la mencionada tasa de afiliación, entre las que
se incluyen la tasa de cobertura de la negociación, la gestión del subsidio por desempleo, la conflictividad laboral, la
concentración sindical (medida a través del índice de Herfindahl), los costes de despido y el nivel de desempleo.
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Todo este conjunto de variables y, probablemente otras más, podrían incidir sobre el
comportamiento de los sindicatos y las organizaciones empresariales, definiendo por tanto
su mayor o menor capacidad de presión en los procesos negociadores, además del ámbito
de coordinación y de los mayores o menores niveles de coordinación entre los diferentes
agentes sociales que participan en la negociación.

Los análisis empíricos llevados al efecto en el ámbito de la Unión Europea no llegan
a una conclusión definitiva sobre la incidencia de los diferentes modelos de negociación
colectiva en el ámbito macroeconómico. Para algunos autores los modelos de negociación
más centralizados y con mayor grado de estabilidad suelen tener un efecto positivo desde
el punto de vista del mantenimiento del equilibrio económico e incluso de la tasa de creci-
miento económico.

Para otros autores, el resultado de cruzar una tipología de modelos de negociación co-
lectiva con los indicadores de coyuntura macroeconómica, describe una situación ambigua.

Por último, un tercer grupo de autores, entienden, también a partir de análisis empíri-
co, que son los modelos más situados en ambos extremos, de mayor o menor grado de
descentralización los que muestran mejores resultados desde el punto de vista de su inci-
dencia en el equilibrio macroeconómico, siendo, en definitiva, los modelos de carácter mixto
los que obtienen en su praxis negociadora unos resultados menos positivos para el equili-
brio macroeconómico de los países.

En los estudios desarrollados por Laura Pérez Ortiz, sobre modelos de negociación
colectiva en la Unión Europea, se puede llegar a la conclusión de que el modelo español
de negociación colectiva se sitúa en un espacio intermedio entre los extremos de mayor y
menor grado de centralización, dentro de la Unión Europea.

Como se puede ver en la tabla adjunta, el sistema de negociación colectiva vigente en
nuestro país se puede situar en un nivel de centralización medio alto, con tendencia tempo-
ral hacia la descentralización. Básicamente, este resultado sería la combinación de un ám-
bito de negociación intermedio, donde predominan los convenios de carácter sectorial/pro-
vincial, con algunas variaciones en cuanto a esta tipificación, sobre todo en los años 80, a
causa de la importancia de los acuerdos marcos de carácter estatal que se desarrollaron en
ese periodo; un grado de coordinación que inicialmente es alto, relacionado también con
los procesos de coordinación social de los 80, pero que ha ido en descenso, a juicio de los
analistas que han analizado este tema, y por último, un índice de poder sindical bajo. Todo
ello redunda en que el sistema de negociación colectiva característico del modelo español
se sitúa en un nivel medio de centralización medio con tendencia a la baja, como se ha
señalado anteriormente 5.

Cada variable o indicador que influye en el poder de negociación de los sindicatos, así como las cuestiones
cualitativas referentes a la gestión del seguro de desempleo, se pondera según la importancia relativa en el índice
global de poder sindical.

5 Convendría también valorar para perfilar aún mejor la caracterización del sistema de negociación colec-
tiva español, otras variables que, dado que probablemente son de difícil comparación en términos estadísticos
con otros países europeos no se utilizan, como son la propia articulación del sistema de convenios, a través de
diferentes fórmulas jurídicas cómodas de absorción y extensión de los convenios colectivos, que pueden alterar
la distribución de los mismos por ámbito territoriales.
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SÍNTESIS. SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LA UNIÓN EUROPEA (15)

Fuente: Tomado de PÉREZ ORTÍZ, L (2004): Negociación Colectiva. El Impacto Macroeconómico: un análisis
empírico en el marco de los países de la OCDE; Tesis doctoral, Universidad Autónoma de Madrid, (mimeo).

3. LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA RECIENTE EN ESPAÑA

En los últimos años, España viene mostrando un panorama de la negociación colecti-
va relativamente descentralizado dentro del contexto internacional. Es más centralizado que
las negociaciones de planta que caracterizan a los países de tradición anglosajona y bas-
tante más descentralizado que las negociaciones de sector con componentes más
corporativistas que se observan en la Europa continental. Aunque los convenios de empre-
sa son mayoritarios en términos absolutos, por una relación de cuatro a uno, casi el noven-
ta por ciento de los trabajadores cuyas condiciones laborales están afectadas por la nego-
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ciación colectiva debe remitirse a un convenio de sector. Dentro de éstos son los conve-
nios de ámbito provincial los que tienen un alcance más amplio en el conjunto. Las condi-
ciones laborales de casi la mitad de los asalariados se rige por un convenio colectivo que
se suscribe a la escala exclusiva de una provincia.

En una perspectiva histórica, los discursos gubernamentales y de las organizaciones
empresariales favorables a aproximar la negociación colectiva a las condiciones específi-
cas de ámbitos reducidos, fomentando así los convenios de empresa o de escala territorial
reducida en busca de la ideal correlación entre crecimiento salarial y de productividad que
parece habría de recomendar el enfoque neoclásico, ha tenido efectos muy reducidos sobre
el tejido negociador español. Aunque los cambios han sido limitados en cuantía y su veri-
ficación está sometida a la particular metodología de recogida de datos basada en la buena
voluntad estimativa de los negociadores que se encargan de rellenar las fichas oficiales del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, los convenios de empresa han reducido su parti-
cipación en el panorama negociador. En 2003 este tipo de convenios afectó a un porcenta-
je menor de asalariados de lo que lo hacían siete años antes. Esta pérdida de importancia la
recogen casi en exclusiva los convenios provinciales de empresa. De manera complemen-
taria, el nuevo mapa autonómico se aclimata levemente al panorama de la negociación co-
lectiva. Los convenios de sector de ámbito autonómico ganan espacio en cuanto al número
de trabajadores afectados, sobre todo a costa de los convenios de sector de escala estatal.

CONVENIOS COLECTIVOS SEGÚN ÁMBITO FUNCIONAL Y TERRITORIAL,
1997-2003 (PORCENTAJE DE TRABAJADORES AFECTADOS)

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Convenios de empresa 12,77 12,21 12,43 12,33 11,71 11,50 11,89
Provincial 6,18 5,78 5,56 5,77 6,02 6,04 5,97
Autonómico 1,04 0,94 0,75 0,71 0,78 0,77 1,20
Estatal 5,55 5,50 6,12 5,84 4,92 4,68 4,73
Convenios sectoriales 87,23 87,79 87,57 87,67 88,29 88,50 88,11
Local 0,17 0,13 0,17 0,13 0,10 0,16 0,15
Provincial 53,11 51,84 52,07 54,26 54,26 54,63 54,87
Autonómico 6,06 6,01 5,51 8,08 9,28 9,48 9,82
Estatal 27,89 29,81 29,82 25,21 24,65 24,24 23,26
Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Local 0,17 0,13 0,17 0,13 0,10 0,16 0,15
Provincial 59,28 57,62 57,63 60,03 60,28 60,67 60,84
Autonómico 7,10 6,95 6,26 8,79 10,06 10,25 11,02
Estatal 33,44 35,31 35,94 31,05 29,57 28,92 27,99

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de Convenios Colectivos de Trabajo, varios años.

4. DINÁMICA SALARIAL

Entre 1996 y 2003, y con carácter agregado, los trabajadores cuyos salarios han evo-
lucionado de acuerdo con los crecimientos pactados por un convenio colectivo han visto
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mejorar su poder adquisitivo (más allá de que, de manera complementaria, hayan podido
experimentar un salto retributivo gracias a la normal movilidad funcional ascendente o a la
alteración de otros componentes variables de la retribución individual). Los salarios nomi-
nales en el conjunto del periodo se han incrementado en un 25,5 por ciento, cuatro puntos
porcentuales por encima de la dinámica de la inflación (aunque bastante por debajo del
crecimiento de los precios si se incluyera en los cálculos del IPC la acelerada evolución
del precio de las viviendas). A quienes mejor les ha ido dentro del fragmentado panorama
negociador español ha sido a quienes han estado regulados por convenios de sector, ya fuesen
de ámbito provincial o estatal. El crecimiento salarial promedio en estos convenios ha sido
del 25,9 por ciento frente al veintidós por ciento de aumento que registraron como media
los convenios de empresa.

En conjunto, la ganancia acumulada de poder adquisitivo por parte de los asalariados
durante el conjunto del periodo, es decir, la diferencia positiva entre el crecimiento salarial
y la evolución de los precios, ha sido del 3,44 por ciento: cinco décimas por cada uno de
los siete años contemplados en el periodo de análisis. Dentro del periodo contemplado, los
mejores años, en los que se registra una mayor apreciación, de los salarios reales fueron
los últimos (2002 y 2003) y, sobre todo, los primeros (1997 y 1998). Tanto para los conve-
nios colectivos de empresa como para los de sector, en dos años, 1999 y 2000, la inflación
superó al crecimiento medio de los salarios resultante de la negociación colectiva. Fueron
ambos años en los que la previsión de inflación del gobierno comenzó a alejarse
peligrosamente de la evolución de los precios registrada por la economía real sin que exis-
tiesen suficientes salvaguardas frente a esta eventualidad. Pero el periodo de pérdida de
poder adquisitivo en un contexto de bonanza económica duradera fue tan poco prolongado
como el retraso temporal que llevó a los sindicatos a luchar por incluir y generalizar cláu-
sulas de revisión salarial en los convenios colectivos como instrumento para compensar
las pérdidas de poder adquisitivo propias de los errores de predicción sobre el IPC.

CRECIMIENTO SALARIAL MEDIO PACTADO EN CONVENIOS COLECTIVOS, 1997-2003

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Convenios de empresa 2,30 2,22 2,49 3,49 3,12 3,62 2,92
Convenios sectoriales 2,95 2,61 2,75 3,76 3,75 3,88 3,76

Media 2,88 2,56 2,72 3,72 3,68 3,85 3,67

Índice de Precios al Consumo 1,99 1,46 2,89 3,98 2,70 3,54 3,04

Variación del poder adquisitivo (anual) 0,89 1,10 -0,17 -0,26 0,98 0,31 0,63

Variación del poder adquisitivo 0,89 2,00 1,83 1,56 2,56 2,87 3,52
(acumulado)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística y de la Estadística de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, varios años.

 Dentro de esta dinámica conjunta, el sector de actividad que ha registrado mayores
crecimientos salariales reales entre 1996 y 2003 es el de la venta de servicios asociativos,
recreativos y culturales. Entre las actividades que mayores crecimientos salariales pacta-
ron en convenios colectivos se sitúan un buen número de ramas de actividad que se en-
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cuentran en declive industrial y con pérdidas masivas de empleo, desde la minería no ener-
gética hasta la siderurgia, pasando por la industria textil, la agricultura y la ganadería. Por
el contrario, la rama de actividad que registró menores crecimientos salariales fue la admi-
nistración pública. Las retribuciones en este ámbito están de una forma u otra ligadas al
incremento salarial establecido para la mayoría de los trabajadores del sector público
unilateralmente por el gobierno. El periodo que va de 1996 a 2003 contempló al menos
dos años con nulo crecimiento en los salarios nominales de los trabajadores del sector pú-
blico sometidos al criterio de estabilidad (déficit cero) que viene inspirando la elaboración
de los Presupuestos Generales del Estado.

Entre los sectores con bajos crecimientos retributivos se encuentran un buen número
de actividades en plena expansión de demanda agregada, como la informática, el transpor-
te aéreo y el personal doméstico. Esta escasa relación entre demanda agregada y salarios
pactados en convenios va en contra de la idea más convencional de la ciencia económica,
que reza que aquellos sectores con una demanda creciente estarán más dispuestos a acep-
tar fuertes crecimientos salariales que aquellos con una demanda en proceso de disminu-
ción. Una explicación más convincente a estas paradojas en la distribución sectorial de los
crecimientos salariales lo ofrece la centralización o la descentralización de la negociación
colectiva en cada una de las ramas de actividad. Los sectores donde los convenios de sec-
tor son más abundantes o muy mayoritarios ofrecen mejores rendimientos para los trabaja-
dores que aquellos donde son los convenios de empresa son los que predominan. El por-
centaje de trabajadores afectados por convenios de empresa muestra una fuerte correlación
inversa con el crecimiento salarial registrado a lo largo del periodo 1996-2003.

EVOLUCIÓN DE LOS INCREMENTOS SALARIALES PACTADOS EN CONVENIO,
NOMINALES Y REALES E IPC (DEFLACTOR DEL CONSUMO) (1996=100)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Estadística de Convenios Colectivos de Trabajo, varios años.
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CRECIMIENTO SALARIAL MEDIO ANUAL PACTADO EN CONVENIO
POR RAMAS DE ACTIVIDAD, 1997-2003

s

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Estadística de Convenios Colectivos de Trabajo, varios años.
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Otro potencial elemento explicativo de las diferencias en los crecimientos salariales
por sector podría encontrarse en la dinámica de la productividad del trabajo. De hecho,
esta relación, de atenerse al enfoque teórico neoclásico, sería la deseable para conseguir
un crecimiento armónico de la economía y no deteriorar la competitividad internacional de
la misma. Tomando los datos del periodo que va desde 1996 hasta 2000, el último año para
el que existen estadísticas suficientemente desagregadas de las Cuentas Nacionales, la pro-
ductividad aparente del trabajo en un sector es indiferente a los crecimientos salariales que
se pactan en el o los convenios de esa rama de actividad. De existir una influencia entre
ambas variables, es apenas positiva cuando se aplica año a año: de 0,005 puntos porcen-
tuales de crecimiento salarial pactado por cada punto de aumento en la productividad apa-
rente. Por el contrario, si la correlación se aplica para el conjunto del quinquenio, la pro-
ductividad aparente del trabajo está inversa, aunque moderadamente, relacionada con los
crecimientos salariales pactados en convenios. Por tanto, la productividad aparente del factor
trabajo, que de alguna manera, y considerando una mínima movilidad de los trabajado-
res, podría garantizar un mantenimiento de los costes laborales unitarios, resulta que en
la realidad no tiene ninguna influencia sobre los salarios que se pactan en los convenios
colectivos.

CRECIMIENTO SALARIAL PACTADO EN CONVENIOS Y CRECIMIENTO ANUAL
DE LA PRODUCTIVIDAD APARENTE DEL TRABAJO POR SECTOR DE ACTIVIDAD Y AÑO,

1996-2000

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística y de la Estadística de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, varios años.
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Si bien no existe una relación estadística positiva entre los crecimientos salariales pac-
tados en convenio y su plasmación en aumentos paralelos de la productividad ni viceversa,
son multitud los convenios colectivos que hacen explícito algún tipo de relación entre am-
bos conceptos. Entre 1996 y 2003 casi un cuarto de los convenios colectivos introducen
retribuciones ligadas a la productividad. Como podría ser esperable dada la mayor facili-
dad para estimar la productividad a nivel micro utilizando algún tipo de aproximación como
la producción total o los beneficios, este tipo de cláusulas son mucho más abundantes en-
tre los convenios de empresa. Aquí se llega a registrar casi un tercio los convenios colecti-
vos con retribuciones ligadas a la productividad. En los convenios de sector, mientras tan-
to, el mismo tipo de acuerdo apenas se plasma en el diez por ciento de los textos finales.
No contemplando la variable del tipo de contrato, las cláusulas que ligan productividad y
retribución, por pequeño que sea el margen de relación, muestran una tendencia a la
suplementariedad más que a ser complementarios. En igualdad de condiciones, en aque-
llos convenios que pactan cláusulas de productividad se fijan crecimientos salariales que
son superiores en 0,18 puntos porcentuales a sus iguales que no incorporan este tipo de
complementos retributivos.

La evolución temporal de los incentivos retributivos a la productividad, sin embargo,
no muestra una concordancia con el pensamiento dominante, que trata de relacionar retri-
buciones y productividad, al efecto de mantener constantes los costes laborales unitarios.
Si en el periodo que va desde 1996 a 1998 eran un veintiocho por ciento el total de conve-
nios que los establecían incentivos a la productividad, entre 2001 y 2003 el mismo porcen-
taje se había reducido ligeramente hasta el 26,8 por ciento. Y este crecimiento sólo puede
atribuirse en pequeña parte al crecimiento de la participación de los convenios de sector en
el tejido negociador español. Por su parte, la misma senda de moderado descenso puede
observarse en la relación entre salarios y una aproximación muy tosca a los incentivos a la
productividad, como pueden ser los incentivos a la asistencia 6. Mientras que hace un lus-
tro el porcentaje de convenios que incluía incentivos a la asistencia superaba el veinticinco
por ciento, entre 2001 y 2003 sólo el veinticuatro por ciento de los convenios establecía
este tipo de relación.

ESTABLECIMIENTO DE INCENTIVOS A LA PRODUCTIVIDAD Y LA ASISTENCIA, 1996-2003
(PORCENTAJE DE CONVENIOS QUE LAS INCLUYEN)

1996-1998 2001-2003

Incentivos retributivos a la productividad 28,0 26,8
Incentivos retributivos a la asistencia 25,6 24,0

(n=14.490) (n=15.459)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

6 Pluses orientados a reducir los niveles de absentismo laboral.
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Por territorios, han sido los asalariados navarros los que más han visto mejorar sus
nóminas entre 1996 y 2003 si éstas se han movido exclusivamente con referencia a lo acor-
dado en los convenios colectivos. Sus salarios han mejorado en 0,2 puntos porcentuales
por encima de los de cualquier otra Comunidad Autónoma. Fuera de una clasificación no-
minal, la distribución por Comunidades Autónomas de los aumentos salariales pactados en
convenios no parece seguir ninguna pauta concreta y exclusiva. Entre las Comunidades
Autónomas con mejores crecimientos salariales están varios de los territorios con un sec-
tor industrial más amplio, como Navarra, el País Vasco o Cantabria. Pero también se sitúa
Andalucía, con un tejido manufacturero de moda. Por el contrario, la Comunidad Valen-
ciana y Asturias, con una actividad industrial por encima de la media española, se sitúa en
los puestos de cola de los crecimientos salariales.

Los salarios previos tampoco muestran mucha relación sobre los crecimientos salaria-
les que se han observado entre 1996 y 2003. Navarra y el País Vasco ya mostraban salarios
medios muy superiores a la media antes de que registrasen aumento salarial diferencial
significativo en los convenios colectivos. Pero entre las Comunidades Autónomas que ma-
yores crecimientos salariales mostraron en sus convenios colectivos en el periodo citado
están también Andalucía y La Rioja, cuyos salarios medios están entre los más bajos de
España. Y algunas comunidades con altos salarios medios, como Madrid y Asturias, han
registrado reducidos crecimientos durante los pasados ocho años.

Otro factor que podría influir en los resultados de los acuerdos salariales en los con-
venios colectivos es la dinámica económica general de cada territorio. Las Islas Canarias,
Cantabria y Navarra, por este orden, fueron las que disfrutaron de mayor bonanza econó-
mica en los últimos ocho años. Pero estos territorios punteros en crecimiento económico
no muestran ninguna pauta de relación, ni positiva ni negativa, con los crecimientos sala-
riales pactados en convenios colectivos. En Navarra a los asalariados les fue muy bien en
sus nóminas durante el periodo contemplado, en Cantabria algo menos y en las Islas Cana-
rias los trabajadores disfrutaron de crecimientos salariales por debajo de la media españo-
la. Por el contrario, las Islas Baleares, Castilla-La Mancha y Asturias fueron las Comuni-
dades Autónomas con crecimientos económicos más bajos de España entre 1996 y 2003 y,
sin embargo, su posición en la tabla de aumentos salariales pactados en convenios colecti-
vos es muy desigual: desde el sexto puesto de Castilla-La Mancha al penúltimo de Asturias.

Fuera de la excepción de Navarra, cuyo crecimiento salarial pactado en convenios co-
lectivos está muy por encima en crecimiento salarial medio del resto de Comunidades Au-
tónomas, las diferencias son muy escasas. Dentro de esta igualdad pueden establecerse dos
tramos que agrupan al conjunto de territorios y que muestra un fuerte salto entre ambos de
casi dos décimas porcentuales de aumento salarial anual: uno alrededor de unos crecimientos
anuales del 3 por ciento y otro en el entorno del 2,8 por ciento. En el primer grupo están
todas las regiones que baña el río Ebro con la excepción de Cataluña, la mayor parte del
sur del país, con la presencia, de Andalucía, Murcia y Castilla-La Mancha, además de las
Islas Baleares y Galicia. En el resto de las regiones, que cubren la meseta norte del país,
junto a la costa mediterránea oriental de la península y las Islas Canarias, los crecimientos
estuvieron por debajo de la media española.
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CRECIMIENTO SALARIAL MEDIO ANUAL PACTADO EN CONVENIOS COLECTIVOS
POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 1996-2003

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Estadística de Convenios Colectivos de Trabajo, varios años.

El único elemento que parece tener una relación directa con los crecimientos salaria-
les pactados en los convenios colectivos es la evolución del Índice de Precios al Consumo.
Si no a la evolución de la productividad, siempre difícil de cuantificar, por ello, sujeta a
múltiples posibilidades de interpretación, al menos sí que se observa una tendencia cre-
ciente a ajustar los crecimientos salariales a la dinámica inflacionaria del país. A pesar de
las limitaciones del IPC para representar realmente la evolución real del coste de la vida
para los consumidores —no incluye partidas tan significativas como el precio de la vivien-
da— es el único indicador elaborado con precisión y homogeneidad que puede permitir
relativizar la cifra de crecimiento nominal de los salarios.

Esta dinámica de creciente ajuste a las condiciones de precios no puede atribuirse en
exclusiva a una continua preferencia de los agentes sociales por ajustar los precios al con-
sumo y los precios del factor trabajo, con el fin de mantener estables, al menos por este
lado, los costes laborales y el poder adquisitivo. Una explicación más plausible, y segura-
mente complementaria, puede encontrarse en las crecientes dificultades de los agentes so-
ciales para predecir la evolución de los precios que sirven de base a los acuerdos finales.
En el pasado, la utilización de la previsión gubernamental de inflación solía inducir am-
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plios grados de certeza en los negociadores, lo cual permitía establecer incrementos sala-
riales nominales sobre una base (dicha previsión) que, aunque no fuese explícita, estaba
contemplada como referente. A medida que ese umbral inicial se hace más inestable dada
la tendencia a reincidir en el error de las estimaciones de inflación del gobierno, mayor
número de convenios hace explícito que el crecimiento salarial se pacta con base en el IPC.
Si en 1996 sólo uno de cada cinco convenios pactaba el incremento salarial en función del
Índice de Precios al Consumo, en 2003 ya eran la mitad de los convenios los que hacían
explícita la relación entre crecimiento salarial y la evolución de los precios 7.

FORMA DE PACTAR EL INCREMENTO SALARIAL EN CONVENIOS COLECTIVOS, 1996-2003
(PORCENTAJE)

1996 1998 2001 2002 2003

Nominal 78,7 66,4 62,8 54,5 49,7

En función del IPC 21,3 33,6 38,2 45,5 50,3

(n=4547) (n=4522) (n=4708) (n=5378) (n=5119)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

En la misma esfera de actuación de creciente desconfianza de los negociadores hacia
la previsión inflacionaria del gobierno, se observa una tendencia creciente a incluir cláusu-
las de revisión salarial en los convenios. La inserción de este tipo de cláusulas en los con-
venios es la respuesta obvia a crecientes incertidumbres sobre la previsión de inflación.
Con esta cláusula retroactiva, los representantes de los trabajadores se aseguran frente a
minusvaloraciones en la previsión de inflación. Cuando a mediados de los noventa las es-
timaciones futuras de la evolución de precios fueron ratificadas o incluso rebajadas por la
realidad, los negociadores se preocuparon menos por protegerse contra esta emergencia. A
medida que la experiencia fue demostrando que la inflación real superaba reiteradamente
las optimistas previsiones gubernamentales, los representantes de los trabajadores han buscado
con más frecuencia adquirir este seguro frente a una contingencia cada vez más recurrente.

CONVENIOS QUE INCLUYEN CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL Y TRABAJADORES
AFECTADOS, 1996-2003 (PORCENTAJE)

1996 1998 2001 2002 2003

 Sí 43,1 38,3 45,9 49,6 52,9

 No 56,9 61,7 54,1 50,4 47,1

(n=4.547) (n=4.522) (n=4.708) (n=5.378) (n=5.119)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

7 El dato es enormemente significativo. A principios de los años ochenta, el primer gobierno socialista de
la transición introdujo una modificación significativa en la variable de referencia para los incrementos salariales,
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Pero el crecimiento salarial nominal no es el único elemento de la negociación colec-
tiva que afecta a los costes laborales unitarios. Más de la mitad de los convenios colecti-
vos regulan el establecimiento de complementos retributivos que superan el mínimo legal-
mente establecido para un conjunto de contingencias. En todas las circunstancias, los con-
venios de empresa son más explícitos en estos complementos de lo que lo son los conve-
nios de sector. Este diferencial se explica en parte por las mejores condiciones generales
de que gozan los trabajadores de las grandes y medianas empresas, que son las únicas que
cuentan con convenios propios, y en parte por el menor coste de establecer y controlar el
cumplimiento de estos complementos en un ámbito restringido y con condiciones específi-
cas conocidas.

Las contingencias que con más frecuencia se contemplan en los convenios colectivos
son las referidas a enfermedades y accidentes de trabajo, que se hacen explícitas en la mi-
tad de los convenios colectivos. Menos abundantes, porque son más costosas y porque es-
tán cubiertas por otro tipo de obligaciones legales, son los complementos retributivos para
la jubilación y la invalidez. Por el contrario, son muy poco frecuentes acuerdos cuantitati-
vos que afectan a la retribución salarial en otras contingencias como la viudedad, la orfan-
dad, la maternidad y, sobre todo, el subsidio parcial de desempleo (cuando hay un expe-
diente de regulación parcial de empleo en marcha).

Por su parte, los convenios de empresa son los únicos que hacen referencias explícitas
a remuneraciones en especie como el comedor o el transporte. Un quinto de los convenios
de empresa contempla la absorción total o parcial por parte de la compañía de los gastos
de transporte entre el lugar de residencia y el lugar de trabajo de los trabajadores. La im-
plantación de servicios de comedor con algún tipo de financiación empresarial afecta al
12,2 por ciento de los convenios de empresa.

ESTABLECIMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES POR ENCIMA DEL MÍNIMO LEGAL
SEGÚN TIPO DE CONTINGENCIA, 1996-1998

(PORCENTAJE DE CONVENIOS QUE LAS INCLUYEN)

Convenios Convenios Total
de sector de empresa

Jubilación 25,0 26,7 26,2
Invalidez 20,5 24,5 23,4
Viudedad 4,6 6,7 6,2
Orfandad 2,4 4,6 4,0
Enfermedad común 36,4 50,7 47,0

fijada en los pactos sociales de aquellos años: del índice de precios «ex-post» se pasó a utilizar un indicador «ex-
ante», que se estableció en la predicción gubernamental para el año en curso. El efecto es importante al objeto de
quebrar una hipotética contribución alcista de la dinámica de los salarios nominales a la senda de los precios al
consumo. La intencionada manipulación, a la baja, de las previsiones oficiales en esta materia en los últimos
años, ha hecho que pierda credibilidad tal indicador y se canalice el dato de referencia al IPC pasado, con el
consiguiente riesgo de alimentar una posible espiral inflacionista.
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Maternidad 6,7 16,7 14,1
Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 50,4 59,7 57,2
Desempleo parcial y suspensión de empleo 0,2 0,5 0,4
Otros complementos de protección social 9,4 18,2 15,9

Comedor 0,0 12,2 9,0
Transporte 0,0 20,2 14,9

(n=3.770) (n=10.720)(n=14.490)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

5. JORNADA LABORAL

Al mismo tiempo que crecían los salarios reales pactados en convenios, la jornada la-
boral pactada en convenios, que se corresponde con el máximo permitido para cada ámbi-
to de regulación particular, se ha venido reduciendo de manera paulatina en los últimos
siete años. Pese a la tendencia histórica de reducción de la jornada laboral, no ha sido ésta
una dinámica uniforme en tiempos pretéritos. Sin ir más lejos, en los cuatro años previos a
1997 la jornada laboral media pactada en convenios había aumentado, en promedio, en casi
diez horas anuales. Por tanto, las condiciones económicas parecen tener un fuerte e inver-
so influjo en la prolongación o el acortamiento del tiempo de trabajo 8.

La bonanza económica que se plasma a partir de 1996 en España tiene como resulta-
do una reducción de la dedicación laboral de los asalariados españoles. Esta disminución
pudo verse influida positivamente por las crecientes referencias a la reducción de la jorna-
da laboral que acompañaron a la implantación de la jornada de treinta y cinco horas sema-
nales en Francia. La caída de la jornada laboral se ha producido tanto en los convenios de
empresa como en los de sector. Sin embargo, ha afectado con mayor intensidad a los conve-
nios de empresa, que ya registraban menores jornadas laborales medias con anterioridad.

JORNADA ANUAL MEDIA POR HORA TRABAJADA, 1996-2003

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Jornada media anual
(convenios de empresa) 1.723 1.721 1.716 1.716 1.712 1.708 1.704 1.699
Jornada media anual
(convenios sectoriales) 1.774 1.774 1.773 1.772 1.768 1.765 1.763 1.760

Jornada media anual
pactada 1.768 1.768 1.767 1.765 1.761 1.759 1.756 1.753
Fuente: Estadística de Convenios Colectivos de Trabajo, varios años.

8 No obstante, hay que tener en cuenta que la existencia de convenios plurianuales, que no pactan la jorna-
da todos los años, el dato agregado de jornada pactada media anual está condicionado por la estructura de los
convenios que se pactan cada año.
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Como resultado de esta reducción de la jornada laboral media, el crecimiento de los
salarios reales por hora trabajada para el periodo, que va desde 1996 hasta 2003 ha sido
del 4,28 por ciento o, lo que es lo mismo, del 0,6 por ciento anual. Pero, al igual que ocu-
rrió con el salario real sin tomar en consideración la evolución de la jornada laboral, exis-
tió un periodo en el que se revirtió esta tendencia a la mejora de los salarios medios por
hora trabajada. En 1999 y 2000 se produjo una reducción de los salarios reales por hora
trabajada, aunque la cuantía de esta disminución es mínima: inferior al 0,1 por ciento en
cada uno de los años. Es precisamente en 2000, uno de los años con bajos crecimientos
salariales, cuando se pactaron los mayores descensos de la jornada laboral de todo el pe-
riodo. Pero, en general, no parece existir una relación positiva entre disminución de la jor-
nada laboral y salarios reales que implique un intercambio entre ambas variables a la hora
de llegar a acuerdos entre los representantes de los trabajadores y los de las empresas. Más
bien se puede observar una complementariedad en la que posiciones muy favorables a los
trabajadores en la negociación colectiva se ven refrendadas por una aplicación dual tanto a
los crecimientos salariales generales como hacia la reducción de la jornada laboral.

VARIACIÓN DEL SALARIO MEDIO REAL POR HORA TRABAJADA, 1996-2003

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 Total

Salario por hora
(convenios de empresa) +0,43 +1,01 -0,40 -0,19 +0,62 +0,31 +0,21 +2,00
Salario por hora
(convenios sectoriales) +0,94 +1,17 -0,04 -0,01 +1,19 +0,45 +0,86 +4,66

Salario medio por hora
trabajada +0,85 +1,15 -0,08 -0,04 +1,10 +0,44 +0,79 +4,28

Variación de la jornada
laboral media +0,02 -0,07 -0,09 -0,21 -0,15 -0,14 -0,18 -0,81

Fuente: Elaboración propia de datos del Instituto Nacional de Estadística y de la Estadística de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, varios años.

En este periodo, y como explicación, en parte, de la disminución de la jornada laboral
media, se registra un gradual, aunque lento, crecimiento del número de días de vacaciones
pactadas en los convenios colectivos. Quienes disfrutan del mínimo legalmente estableci-
do de treinta días de vacaciones siguen siendo la abrumadora mayoría. Pero mientras en el
trienio que va de 1996 hasta 1998, superaban las tres cuartas partes de los convenios los
que situaban el periodo vacacional en el mínimo exacto, en el periodo 2001-2003 el por-
centaje se había reducido al 72,1 por ciento. Los convenios que otorgan más de cuarenta y
un días de vacaciones a los asalariados en ninguno de los dos periodos contemplados re-
presentan siquiera el uno por ciento del total de convenios colectivos. En una posición in-
termedia entre las posiciones más favorables a los trabajadores y el mínimo legal, los con-
venios colectivos que alcanzan acuerdos para un número de vacaciones que va de los treinta
y uno a los cuarenta días, han crecido del veintidós por ciento en 1996 hasta el veintiséis
por ciento en 2003.

Los sectores más favorables a los trabajadores en, cuanto al número de convenios que
pactan días de vacaciones por encima del mínimo legal estipulado de treinta días, son la
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extracción de crudo y gas y la minería metálica, donde son casi el noventa por ciento los
convenios que amplían el periodo vacacional legal mínimo. En el sector de correos y tele-
comunicaciones el número de convenios que sigue esta misma senda llega al sesenta por
ciento. Y, por último, la minería del carbón, la intermediación financiera y la enseñanza
mantienen negociaciones colectivas en las que más de la mitad de los convenios generados
amplían el mínimo legal de vacaciones. Todos son sectores que cumplen con una caracte-
rística común: por regulación o propiedad, gozan de una amplia influencia del sector pú-
blico y cuentan con extensa presencia de convenios sectoriales de ámbito estatal como ins-
trumento de regulación de las relaciones laborales.

DÍAS DE VACACIONES PACTADOS EN NEGOCIACIÓN COLECTIVA, 1996-2003
 (PORCENTAJE DE CONVENIOS)

1996 1998 2001 2002 2003

30 días 76,8 74,3 71,9 72,4 72,1

31 días 13,2 14,7 16,0 16,2 16,4

32-40 días 9,0 10,1 11,1 10,2 10,4

41-50 días 0,6 0,6 0,8 0,8 0,8

51-60 días 0,2 0,3 0,2 0,2 0,2

61-90 días 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

(n=4.738) (n=4.642) (n=4.777) (n=5.454) (n=5.194)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

VARIACIONES EN LA JORNADA LABORAL PACTADA, SEGÚN TIPO DE CONVENIO
COLECTIVO (1997-2003, % VARIACIÓN RESPECTO AL AÑO ANTERIOR)
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De manera complementaria al aumento de las vacaciones, al menos en lo que se acuerda
en convenios colectivos, otro factor ha contribuido a reducir la jornada laboral anual de
los asalariados españoles: el número de horas extraordinarias ha disminuido en los últimos
diez años de manera leve pero casi constante. Una parte de la responsabilidad de esta dis-
minución puede atribuirse a los efectos de la negociación colectiva sobre el comportamiento
tanto de trabajadores como de empleadores. Aunque el número de convenios que pacta una
cláusula para eliminar la realización de horas extraordinarias se ha reducido en casi el se-
tenta y cinco por ciento entre 1996 y 2003, se han disparado los convenios colectivos que
pactan referencias menos maximalistas pero de más fácil cumplimiento sobre la reducción
del número máximo de horas extraordinarias permitidas, con respecto al máximo legal es-
tablecido. Si en el periodo que va de 1996 a 1998 sólo el tres por ciento de los convenios
colectivos reducían el máximo legal, entre 2001 y 2003 el mismo porcentaje se elevó al
veintiuno por ciento. En una senda alcista, aunque más moderada, también se observa un
crecimiento del porcentaje de convenios colectivos que pactan reducir el límite máximo de
horas extraordinarias sobre el año anterior.

REFERENCIAS A LAS HORAS EXTRAORDINARIAS, 1996-2003
(PORCENTAJE DE CONVENIOS QUE LAS INCLUYEN)

1996-1998 2001-2003

Cláusula de eliminación de las horas extraordinarias 9,2 2,3
Cláusula de reducción de las horas extraordinarias con
respecto al año anterior 2,9 4,0
Cláusula de reducción de horas extraordinarias con
respecto al máximo legal 3,0 20,6

(n=14.490) (n=15.459)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

6. CLÁUSULAS DE EMPLEO Y CONDICIONES DE TRABAJO

En términos de contenidos salariales, en el último lustro la negociación colectiva no
ha variado sustancialmente sus pautas, si el análisis se refiere a la importancia cuantitativa
de este tipo de cláusulas. Sí se han producido, no obstante, cambios en los contenidos con-
cretos, incluyéndose unas cláusulas nuevas y abandonándose otras. Aunque las cláusulas
generales no sean estrictamente vinculantes y su cumplimiento no está sujeto a observan-
cia plena, éstas contribuyen a introducir nuevos campos regulatorios mientras se abando-
nan otros. En el caso de las cláusulas de contratación, lo que se ha producido es una
racionalización de las mismas y un cambio en la perspectiva. Con respecto al periodo que
va de 1996 a 1998, en los tres últimos años han aumentado el número de cláusulas que se
preocupan por la dimensión cuantitativa del empleo y han disminuido las que toman en
cuenta la calidad del mismo.

Dentro de esta tendencia es destacable el crecimiento del número de cláusulas de crea-
ción neta de empleo, que se ha quintuplicado en los convenios firmados entre 2001 y 2003
con respecto a los que incluían este tipo de compromiso en el trienio anterior. La bonanza
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económica explica la inclusión de este tipo de cláusulas, que tienen escaso efecto sobre las
pautas empresariales generales. En un entorno de crecimiento económico, la creación de
empleo es una situación derivada del mismo, sin que influya con intensidad algún posible
acuerdo al respecto. Este tipo de cláusulas tiene el doble de presencia en los convenios de
empresa que en los de sector.

Un aumento mucho más moderado se observa en las cláusulas de mantenimiento de
empleo, que son suplementarias de lo anterior.

Por el contrario, pierde intensidad la inclusión de cláusulas de empleo que tratan de
garantizar la cantidad de empleo en caso de jubilación anticipada. Este declive puede ser
debido, en buena medida, a una disminución en la aplicación de acuerdos de prejubilación.
Más contradictoria con el discurso habitual acerca de la precariedad del empleo, es la dis-
minución del porcentaje de convenios colectivos que incorporan cláusulas que tratan de
regular o al menos animar la conversión del empleo temporal en fijo. Esta circunstancia ha
pasado de estar presente en el 8,5 por ciento de los convenios al 7,6 por ciento. A cambio,
aumenta ligeramente el número de convenios que contemplan el establecimiento de
indemnizaciones por renovación de contrato. La existencia de subvenciones para fomentar
este tránsito (más el resto de medidas de fomento de la contratación indefinida concertadas
a partir de 1997, tras la firma del Acuerdo para la Estabilidad en el empleo), desde la tem-
poralidad a la estabilidad contractual, ha podido ser responsables de esta pérdida de interés
de los negociadores en incorporar algún objetivo explícito sobre el empleo indefinido.

CLÁUSULAS DE CONTRATACIÓN, 1996-2003
(PORCENTAJE DE CONVENIOS QUE LAS INCLUYEN)

1996-1998 2001-2003

Cláusula de creación neta de empleo 2,5 12,6
Cláusula de empleo por jubilación anticipada 8,2 7,9
Cláusula de mantenimiento de empleo 7,2 12,7
Cláusula de conversión de empleo temporal en indefinido 8,5 7,6
Cláusula de indemnización por renovación de contrato 5,8 7,2
Otras cláusulas de contratación 12,0 0,0

(n=14.490) (n=15.459)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

Más ambiguo con respecto al discurso de favorecer la movilidad geográfica y funcio-
nal de los trabajadores y, de ese modo, mejorar los ajustes de la oferta de trabajo a la de-
manda, es el crecimiento de las cláusulas de movilidad que se incluyen en los convenios
colectivos. Entre 1996 y 1998 entre el diez y el quince por ciento de los convenios colecti-
vos incluían algún tipo de cláusula sobre movilidad, ya fuese geográfica o funcional. En
los tres últimos años se había elevado en un 60 por ciento el número de convenios que
incorporaban cláusulas sobre movilidad geográfica. Pero, a cambio, se ha reducido el vo-
lumen de convenios que concretan algún tipo de acuerdo sobre la movilidad funcional. Sólo
seis convenios de los más de quince mil hacían una referencia explícita a este aspecto ca-
pital de las opciones empresariales para manejar sus recursos humanos de manera flexible.
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CLÁUSULAS DE MOVILIDAD, 1996-2003
(PORCENTAJE DE CONVENIOS QUE LAS INCLUYEN)

1996-1998 2001-2003

Cláusula de movilidad geográfica 9,4 14,2
Cláusula de movilidad funcional 15,3 0,0

(n=14.490) (n=15.459)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Registro de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

7. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN ANDA-
LUCÍA: SALARIOS Y EMPLEO

7.1. Entorno general

Hasta aquí el análisis ha estado referido a lo ocurrido a escala nacional, en este epí-
grafe vamos a centrarnos en el análisis de los efectos de la negociación colectiva en los
últimos años en Andalucía, que debe enmarcarse en un entorno económico muy determi-
nado que ha de plantearse siquiera con brevedad antes de proceder a señalar sus caracterís-
ticas más relevantes. Durante los últimos años, el mercado de trabajo en Andalucía se ha
caracterizado por un fuerte proceso de creación de empleo y de reducción de la tasa de
desempleo. Esta evolución, que se puede calificar de muy favorable en términos de ten-
dencia, tiene que ser matizada como consecuencia del hecho de que los niveles de la tasa
de desempleo son todavía elevados en relación con la media nacional, y esta diferencia es
especialmente significativa para colectivos específicos como el femenino o el de los jóvenes.

TASA DE PARO EN ANDALUCÍA (1995-2003)

Fuente: EPA y elaboración propia
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La población activa en Andalucía ha crecido sustancialmente en los últimos años como
consecuencia, de la incorporación de la mujer al mercado de trabajo. La feminización del
mercado laboral también se ha acentuado en los últimos años, como resultado de una re-
ducción de la participación laboral masculina. Se ha alcanzado una tasa de actividad feme-
nina del 40,31 por ciento, mientras que la masculina está situada en el 67,08 por ciento
(valores correspondientes al cuarto trimestre de 2003). Esta distribución era muy diferente
al comienzo de la elaboración de los datos de la EPA —el cuarto trimestre de 1978—, los
valores para estas mismas variables fueron el 75,75 por ciento para los varones y el 20,58
por ciento para las mujeres, lo que da idea del fuerte proceso ocurrido.

En este contexto general en lo que respecta a las variables más importantes del merca-
do laboral, se enmarca el proceso de negociación colectiva en Andalucía 9. La actividad
negociadora en Andalucía ha sido creciente en los últimos años como lo muestra el núme-
ro de empresas y trabajadores implicados.

En 2003 el número de convenios vigentes en Andalucía era de 827, los cuáles afecta-
ban a 1.398.485 trabajadores y 229.557 empresas. La cobertura es significativa, pues se-
gún la EPA del cuarto trimestre de 2003, el total de trabajadores asalariados en Andalucía
ascendía a un total de 2.154.700, lo que significa una cobertura del 64,9 por ciento. Esta
tasa aún mayor en sectores específicos como la construcción o el sector agropecuario, donde,
al menos formalmente, la cobertura es prácticamente completa.

POBLACIÓN ACTIVA Y OCUPADA EN ANDALUCÍA, 1995-2003 (EN MILES)

Fuente: EPA y elaboración propia

9 Los datos utilizados en este epígrafe provienen de las amplias memorias anuales que edita el Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales sobre la Negociación Colectiva en Andalucía.
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Este alto grado de cobertura es importante, teniendo en cuenta el destacado peso del
empleo asalariado en Andalucía. Sin embargo, uno de los factores más característicos del
empleo es la importante dualización que existe en el mercado laboral andaluz como conse-
cuencia del importante peso del empleo temporal frente al indefinido. Esta estructura de la
ocupación, creemos que es relevante a la hora de interpretar algunas de las variables obje-
to de la negociación colectiva.

PORCENTAJE DE CONTRATOS INDEFINIDOS. ESPAÑA Y ANDALUCÍA (PRIMER TRIMESTRE)

Fuente: Encuesta de Coyuntura Laboral y Elaboración propia

Como se ha señalado anteriormente, la negociación colectiva en Andalucía es muy
intensa desde cualquiera de los parámetros que se utilicen, la tabla siguiente muestra, en
términos muy genéricos, la creciente importancia de la negociación colectiva en Andalucía
en los últimos años.

EVOLUCIÓN COMPARATIVA DE DATOS DE CONVENIOS COLECTIVOS EN ANDALUCÍA

Convenios Tasa Empresas Tasa Trabajadores Tasa
colectivos variación acogidas a variación acogidos a variación

interanual convenios interanual Convenios interanual
(%) colectivos (%)    colectivos (%)

1998 606 176.092 1.025.656

1999 644 6,27 199.740 13,43 1.252.539 22,12

2000 648 0,62 213.030 6,65 1.134.474 -9,43

2001 719 10,96 228.349 7,19 1.226.762 8,13

2002 768 6,82 228.292 -0,02 1.303.002 6,21

2003 827 7,68 229.557 0,55 1.398.485 7,33

Fuente: CARL La negociación colectiva en Andalucía, varios años, y elaboración propia
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Desde el punto de vista de la repercusión económica de la negociación colectiva, son
muchos los aspectos que se tratan en ella y que afectan a los resultados del sistema econó-
mico, desde los salarios y en general la determinación de los costes laborales de las em-
presas, hasta la jornada laboral (descansos, vacaciones, etc.), las condiciones laborales di-
versas y muchos otros extremos. El análisis de sus implicaciones es muy complejo pues
son muchos los matices que hay que tener en cuenta. A continuación nos vamos a centrar
en dos aspectos esenciales: salarios y jornada laboral.

7.2. Salarios

El estudio de la evolución de los salarios es especialmente relevante pues, como se sabe,
los salarios tienen un doble componente, por un lado se trata del precio de factor productivo
y por tanto afecta a los costes de producción y en general a la competitividad de las empre-
sas. Por otro lado, el salario tiene un componente de renta económica para sus perceptores, y
por tanto su determinación afecta a la demanda de bienes y servicios del sistema económico.
Se trata pues, de una de las variables económicas más relevantes de la economía y es preci-
samente en el proceso de la negociación colectiva donde, en buena medida, se determina.

La evolución de los salarios en Andalucía ha presentado una tendencia oscilante en
los últimos años, tal y como se aprecia en el gráfico adjunto que recoge la evolución de los
incrementos salariales pactados en los convenios (ISP), que ofrece el Consejo Andaluz de
Relaciones Laborales en sus Memorias Anuales. En un periodo suficientemente extenso,
que abarca desde 1995 hasta 2003, se pueden encontrar varios subperiodos que reflejan
condiciones laborales, y en general del entorno económico, muy diferenciadas. Después
de un periodo de reducción significativa del ISP en los últimos años noventa, en los años
2000 y 2001 se registra una ligera recuperación, manteniéndose posteriormente el ISP en
los años 2002 y 2003 en torno al 3,4 por ciento. La comparación de estos periodos con los
considerados anteriormente para la evolución de las variables de empleo sugiere que los
años de fuerte crecimiento de la ocupación y de reducción de la tasa de paro han coincidido
con una dinámica de moderación de los incrementos salariales, medidos a través del ISP.

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMO E INCREMENTO SALARIAL PACTADO EN ANDALUCÍA
(1995-2003)

Fuente: INE, CARL y elaboración propia

1

1,5

2

2,5

3

3,5

4

4,5

5

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

IPC ISP



La negociación colectiva en España: análisis económico 313

Como ya se ha señalado, la fijación de los salarios tiene un doble componente: de
costes y de rentas. De una manera muy simplificada, se puede considerar la conexión entre
ambos utilizando el índice de precios para poner en relación la tasa de crecimiento de los
salarios durante el periodo considerado y la evolución del poder de compra de los mismos.
En el gráfico se representan el Incremento Salarial Pactado medio en Andalucía y la media
anual de las tasas de variación interanuales del índice general de precios al consumo (IPC)
en Andalucía. Teniendo en cuenta todas las cautelas que esta comparación meramente
ilustrativa conlleva, se observa que entre los años 1995 y 2001, los niveles de precios tu-
vieron unas tasas de crecimiento anual por debajo de los respectivos incrementos salaria-
les, en Andalucía. Este diferencial es especialmente significativo en los años centrales, 1997
y 1998, en los que la diferencia entre ambos índices es de 1,68 y 1,33 respectivamente. Por
el contrario, los años extremos del periodo muestran unas tasas de variación de IPC e ISP
muy cercanas, siendo especialmente significativo el año 1995 en el que el IPC medio es
superior al ISP medio. En los últimos años de la serie, las diferencias entre ambos son re-
ducidas. Las causas de esta diferencia se pueden encontrar en diferentes motivos, 1995 es
todavía un año de crisis en el que se empieza a reactivar la economía y el mercado de
trabajo en Andalucía aunque la tasa de desempleo es aún muy elevada (33,49 por ciento de
media del año), lo que podría seguir presionando los salarios a la baja. Por el contrario, los
primeros años del presente siglo son años de moderación del crecimiento económico, en
los que las tasas de desempleo han alcanzado valores cercanos a la media nacional, (espe-
cialmente en el caso de los hombres) y en los que la moderación salarial puede interpretarse
como consecuencia de una cierta opción por el empleo o de su mayor estabilidad a través
de ganancias de competitividad.

Desde la perspectiva de ingresos que los salarios significan para sus perceptores, podemos
hacer una aproximación a las ganancias de poder adquisitivo que ha significado la evolución
de precios y salarios anteriormente descritos. Aplicando el ISP y el IPC a una evolución
acumulativa con base 100 en 1994, los salarios reales en Andalucía han crecido tal y como se
recoge en el gráfico, aunque el incremento en nueve años se puede calificar de moderado.

EVOLUCIÓN PRECIOS, SALARIOS NOMINALES Y PODER ADQUISITIVO EN ANDALUCÍA (1994-2003)

Fuente: INE, CARL y elaboración propia
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Estas consideraciones pueden ser complementadas con la información que ofrecen otras
fuentes estadísticas como la encuesta que realiza el Instituto Nacional de Estadística sobre
la evolución de los costes laborales (Índice de Costes Laborales) que nos permite compa-
rar los datos aportados por el ISP a partir de los años dos mil. Las tasas de variación
interanuales que muestra el ICL son algo mayores que los del ISP, pero la evolución mos-
trada es semejante.

EVOLUCIÓN DE LOS COSTES TOTALES Y SALARIALES NOMINALES EN ANDALUCÍA
(2001-2003)

Fuente: INE, Índice de Costes Laborales y elaboración propia

7.3. Jornada laboral

En lo que respecta a la evolución de la jornada laboral, la negociación colectiva en
Andalucía presenta una evolución clara hacia la reducción de la misma, desde 1999 la jor-
nada media se ha reducido anualmente entre un 0,28 por ciento y un 0,65 por ciento. Los
convenios colectivos que en Andalucía pactan la jornada semanal, también muestran una
paulatina tendencia hacia la reducción desde un promedio de 39,7 horas en 1996, hasta
una jornada de 38,3 horas en 2001 y finalmente en 38 horas en 2003. Un dato a tener en
cuenta es que la jornada pactada en los convenios de empresas del sector privado (38 ho-
ras en 2003) es superior a los de las empresas del sector público (35,7 horas en 2003) en
un significativo porcentaje, casi un 8 por ciento.

Esta tendencia a la reducción de la jornada además de un componente tendencial, tie-
ne en el periodo de referencia, muestra lo que podríamos denominar un «efecto contagio»
derivado de la experiencia francesa de la reducción de la jornada laboral hasta las 35 ho-
ras, que ha servido de referencia en los últimos años como consecuencia del debate en tor-
no a la necesidad de crear empleo puesta de manifiesto a partir de la segunda mitad de los
años noventa y que ha estimulado esta negociación especialmente en el sector público.
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EVOLUCIÓN PROMEDIO JORNADA ANUALIZADA EN ANDALUCÍA (1999-2003)

Fuente: CARL Memorias de la Negociación Colectiva en Andalucía. Diversos años

El Instituto Nacional de Estadística ofrece información adicional sobre la evolución
de las horas de trabajo pactadas y efectivas por los trabajadores en Andalucía a partir del
año 2000. Esta información presenta una tendencia más estable que la ofrecida por las me-
morias de Negociación Colectiva en Andalucía. Es interesante señalar el comportamiento
estacional de las horas de trabajo efectivas a lo largo de cada año, que sí presentan una
tendencia a la reducción durante el periodo considerado (2000-2003), por esta fórmula de
información

HORAS DE TRABAJO EN ANDALUCÍA. TOTAL DE TRABAJADORES (2000-2003)

Fuente: INE, Indice de Costes Laborales y elaboración propia
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Por una parte, la reducción de la jornada laboral pactada, (y de las horas efectivamen-
te trabajadas), y por otra parte el aumento moderado de los salarios reales lleva a plantear
el efecto conjunto de ambos sobre la retribución de las horas de trabajo y por consiguiente
de la competitividad del sistema económico. Como se observa, el coste salarial de las ho-
ras está creciendo de forma sostenida desde 2000.

COSTE SALARIAL POR HORA TRABAJADA EN ANDALUCÍA, 2000-2003 (EN EUROS)

Fuente: INE Indice de Costes Laborales y elaboración propia

8. CONCLUSIONES

El trabajo analiza el funcionamiento del sistema de negociación colectiva español, en
dos planos diferentes. Por un lado, a partir de la modelización de los sistemas de negocia-
ción en la UE, se concluye que el español, por contraste, se caracteriza por un grado de
centralización intermedio con tendencia hacia la descentralización, lo que a juicio de algu-
nos analistas constituiría la peor situación posible desde la perspectiva del impacto
macroeconómico que se espera e proceso negociador y sus resultados.

El análisis de los convenios colectivos negociados en España en los últimos años arroja
un resultado concordante con lo anterior, señalando, al menos en lo que a los ámbitos de
negociación se refiere, una tendencia paulatina hacia la descentralización, con preeminen-
cia de los convenios de alcance sectorial en el nivel provincial.

En materia de contenidos, se observa como la negociación salarial sigue concentran-
do la mayor parte de los esfuerzos negociadores. Y, sin embargo, la negociación colectiva
ofrece aumentos salariales, en el periodo que va de 1995 a 2003, muy moderados, que en
términos reales no superan casi los dos puntos porcentuales para todo el período. Contem-
plando la evolución de la jornada laboral, los salarios reales por hora de trabajo no han
superado un incremento del 4,5 por ciento para todo el periodo considerado. Esto significa
que en varios años del período indicado se ha producido una pérdida de poder adquisitivo
de los salarios negociados en convenios.

Los incrementos salariales pactados no parecen tener relación con los niveles salaria-
les de partida ni, tampoco con la productividad aparente del trabajo, lo que no deja de re-
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sultar paradójico, en términos del análisis económico. No obstante la contrastación de am-
bas cuestiones requeriría de un mayor grado de desagregación e en el análisis empírico.
Cabe señalar, en este terreno, como los incrementos salariales más elevados se pactan en
los convenios de ámbito superior (sectoriales, en particular).

La jornada laboral ha seguido una senda descendente, en el contexto de la negocia-
ción colectiva en los últimos años, debido, fundamentalmente a un aumento de los días de
vacaciones y al establecimiento de limitaciones a la realización horas extraordinarias.

También en términos generales se observa un ligero descenso en la atención a los as-
pectos no salariales, en el período considerado, en los textos de los convenios suscritos.
En particular esta observación es aplicable a la presencia de acuerdos relativos al estable-
cimiento o aplicación de pluses o incentivos a la productividad o a la asistencia.

Por su parte, en Andalucía, la reducción de la jornada laboral y el aumento salarial
son los dos aspectos de la negociación en los que nos hemos centrado como más determi-
nantes de las variables económicas derivadas de este proceso. Como hemos establecido,
durante el periodo analizado se ha producido una reducción de la jornada laboral pactada y
un aumento de los salarios reales, lo que se ha traducido en un aumento de la retribución
de la hora de trabajo. Estos resultados han coincidido con un periodo de fuerte creación de
empleo y de reducción significativa de la tasa de paro en Andalucía. El proceso de la ne-
gociación colectiva creemos que ha contribuido a una estabilidad reducir la tasa de paro
pero todavía hay desequilibrios que corregir como es la excesiva dualización del empleo y
la todavía reducida tasa de actividad femenina así como el diferencial de tasa de paro de
algunos colectivos como mujeres o jóvenes.


